
 
 
DECLARACIÓN INSTITUCIONAL PARA LA CREACIÓN DE UNA MESA DE 
ATRACCIÓN EMPRESARIAL Y EMPRENDIMIENTO 
 
La Concejala María Teresa Cintora Conde da lectura a la siguiente Declaración 
Institucional. 
 
Rivas es una ciudad en crecimiento constante y debemos pensar en su futuro. Por ello, 
deberíamos a estar abiertos y potenciar al máximo cualquier iniciativa que mejore el 
municipio, siempre y cuando suponga una vinculación positiva con la ciudadanía de 
Rivas. 
 
La situación actual postpandemia y con una brutal crisis mundial originada por 
diferentes factores, nos obliga aún más a intentar que Rivas se vea lo menos afectada 
posible y que tenga una rápida recuperación económico-social tras los devastadores 
efectos que estamos sufriendo. 
 
Reforzar el tejido empresarial y de emprendimiento, mejorará ineludiblemente a todos y 
cada uno de los sectores que conforman nuestro municipio, especialmente la población 
en situación de desempleo o con empleos precarios. 
 
El Ayuntamiento debe ofrecer un modelo de ciudad atrayente para las empresas y las 
personas emprendedoras, planteando constantemente apoyos y alianzas para su 
desarrollo, fruto de una acción estratégica para contribuir a la recuperación económica y 
social en un momento de cambio tecnológico, economía globalizada, creciente 
especialización territorial y una clara competición entre municipios. 
 
Para todo ello, no podemos escatimar en el uso de las herramientas que la municipalidad 
tiene en su mano, como las legales e impositivas, para plantear condiciones atractivas 
desde el punto de vista de las empresas, las personas emprendedoras e inversoras. El 
Ayuntamiento debe de jugar un papel activo, y de una forma global siendo un foco de 
generación de oportunidades. 
 
Desde hace ya mucho tiempo, nuestro ayuntamiento pretende poner en marcha un 
polígono tecnológico en el Barrio de la Luna y a la par, atraer a empresas, sobre todo 
del ámbito digital y tecnológico, pero ahora se hace obligado tener en cuenta la nueva 
economía urbana, con los criterios de sostenibilidad y los objetivos de la Agenda 2030 y 
los ODS de Naciones Unidas. Esto se tiene que traducir en políticas públicas e 
iniciativas concretas para su consecución. 
 

Rivas es una ciudad atractiva, con una ubicación geográfica privilegiada, dispone de 
espacios de uso industrial, está conectada (y en breve lo estará más aun con la salida a la 
M50) con las vías de transporte para su salida rápida y fácil a cualquier punto de la 
Comunidad de Madrid o del resto del país. 
 
Las empresas y personas emprendedoras que se fijan en Rivas tienen ya en este 
momento dos servicios municipales a su disposición como son el Punto de Atención al 



 
 
Emprendimiento (PAE) y la Oficina de Proyectos Estratégicos de la Ciudad (OPEC), 
que les proporciona sin coste y de forma personalizada toda la información y recursos 
necesarios para elegir nuestro municipio durante todas las fases de su proyecto de 
inversión: 
 
Desde la planificación: información sectorial, búsqueda de localización, organización de 
reuniones, información sobre oportunidades de negocio y sobre ayudas y fuentes de 
financiación. En la fase de implementación: fiscalidad, asesoramiento ante otras 
administraciones, identificación de contactos y potenciales proveedores locales, 
información sobre trámites administrativos. así como el mantenimiento de apoyo en el 
desarrollo del proyecto. 
 
Pensamos que todos estos procesos tendrían que ser canalizado a través de una MESA 
de Atracción Empresarial y Emprendimiento de Rivas Vaciamadrid. La MESA de 
Atracción Empresarial y Emprendimiento de Rivas Vaciamadrid, coordinaría los 
servicios ya existentes, en aras de conseguir una mejor coordinación y eficacia. 
Por todo ello, se eleva al pleno para su aprobación en el Ayuntamiento de Rivas 
Vaciamadrid los siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO-. Instar al Equipo de Gobierno a poner en marcha un estudio y desarrollo de 
análisis del mercado comercial e industrial del municipio para dotar de contenido esta 
MESA de atracción empresarial y emprendimiento. 
 
SEGUNDO-. Instar al Equipo de Gobierno a la constitución de la MESA de Atracción 
Empresarial y Emprendimiento de Rivas Vaciamadrid. 


